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Expte. N° 14.188/06

Estas actuaciones por las que se tramita la sustanciación del Régimen de Permanencia de los
docentes comprendidos en la Primera Etapa en esta Facultad de Ingeniería; atento al plazo para la
presentación de la documentación de inscripción dispuesto en la Resolución N° 420-FI-09 Yen uso de las
atribuciones que le son propias,

RESUELVE

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

ARTICULO 1°._Aceptar la inscripción al Régimen de Permanencia de la Facultad de Ingeniería, en base
a la presentación efectuada hasta el día 31 de Julio de 2009, a los siguientes docentes:

Ing. D'OTTAVIO Angel Alberto
Ing. GABIN DA SILVA Alfredo
Bioq. LAGARDE María Teresa
Lic. SALOMON Raquel
Ing. CABRERA Daniel
Ing. VILLA Carlos
Ing. BASSANI Carlos
Dra. MURGIA Viviana
Prof. ORNASS Victoria
Ing. LUNA Estela Patricia
Ing. GONZALEZ Luisa Beatriz
Prof. ALURRALDE Florencia

ARTICULO 2°._ Tener por aceptada la inscripción del Ing. Osvaldo Luis PACHECO por excepción
fuera de término determinada por resolución N° 489-FI-09 con presentación obrante en la fecha.

ARTICULO 3°._Disponer que copia de la presente resolución sea agregada a los siguientes expedientes:

Ing. D'OTTAVIO Angel Alberto
Ing. GABIN DA SILVA Alfredo
Bioq. LAGARDE María Teresa
Lic. SALOMON Raquel
Ing. CABRERA Daniel
Ing. VILLA Carlos
Ing. BASSANI Carlos
Dra. MURGIA Viviana
Prof. ORNASS Victoria
Ing. LUNA Estela Patricia
Ing. GONZALEZ Luisa Beatriz
Prof. ALURRALDE Florencia
Ing. PACHECO Osvaldo Luis

Expte. W 14.018/07
Expte. N° 14.013/07
Expte. N° 14.022/07
Expte. N° 14.023/07
Expte. W 14.024/07
Expte. N° 14.025/07
Expte. N° 14.027/07
Expte. W 14.028/07
Expte. W 14.031/07
Expte. N° 14.033/07
Expte. W 14.032/07
Expte. W 14.014/07
Expte. W 14.016/07

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a los docentes interesados, a los
miembros de las Comisiones Evaluadoras y exhíbase en cartelera de la Facultad.
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